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GOBIERNO CIVIL
Circular

Normas sobre la próxima campaña 
de siembra en Miraveche (Burgos)

A propuesta del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Jefatura Provincial ha" 
llegado a un acuerdo con la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Miraveche, he dis
puesto publicar la presente Circu
lar que señala las normas a ob
servar en la próxima campaña de 
siembra en las tierras de dicho 
término municipal inclu idas en 
concentración parcelaria.

IP—En las antiguas parcelas 
sembradas de cereales en- el año 
agrícola 1974, y una vez recogidas 
las cosechas, corresponderá sem
brar a los propietarios de los nue
vos lotes de que forman parte a 
partir de la fecha de publicación 
de la presente Circular.

2P—Las parcelas que se encuen
tran de barbecho, podrán ser culti
vadas por los nuevos propietarios, 
abonando a los antiguos las can
tidades que fije una Comisión, 
nombrada por el Ayuntamiento 3' 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos; en el supuesto 
de no abonar la indemnización fi
jada, tendrán derecho a sembrar
las los antiguos propietarios.

3.0—Los árboles de rivera y los 
nogales, pasarán a los nuevos pro
pietarios a partir, del 15 de octu
bre de 1976.

4.0—El aprovechamiento de los 
demás árboles tanto frutales, como 
dentro de los nuevos lotes de 
reemplazo, pasarán a los nuevos 
propietarios a partir del 15 de oc
tubre de 1975.

5P—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 225 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
los que cometan cualquier infrac
ción a lo dispuesto en las presen
tes normas, serán sancionados con 
multa impuesta por mi Autoridad, 
previo expediente tramitado por 
el Instituto con audiencia del in
teresado e informe de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ga
naderos.

7.°—Sualquier duda que surja 
en la interpretación de estas nor
mas, puede ser consultada en la 
Delegación del Instituto de Refor
ma y Desarrollo Agrario (Aveni
da del Cid, 91). •

Burgos, 13 de marzo de 1975.— 
El Gobernador Civil, .Jesús Gay 
Raudíaz.

Junta Provincial de Asisten
cia Social

Se hace saber a todos aquellos 
miembros pertenecien tes a la 
«Cooperativa de Funcionarios», si
ta en la calle Laín Calvo, núm. .37, 
de esta ciudad, que. a las 18 horas 
del día 8 de abril próximo, se ce
lebrará en este Gobierno Civil, Sa
la de Juntas de. la Secretaría Ge
neral, junta general extraordina
ria para tratar ■ asuntos relaciona
dos con la misma.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 20'de marzo de 1975.— 
El Gobernador Civil - Presidente, 
Jesús Gay Ruidíaz.

Megaclin áp Hacienda
Delimitación del suelo urbano de 

los términos municipales que 
se detallan

Aprobada por esta Delegación 
de Hacienda la delimitación del 

suelo urbano en los términos mu
nicipales de:

Acedillo, Arenillas de Río Pi- 
suerga, Los Balbases, Barrio de 
Muñó, Basconcillos del Tozo, Bel- 
bimbre, Cañizar de Argaño, Cas
tellanos de Castro, Castrillo de 
Murcia, Castrillo Matajudíos, Cas- 
trillo de Río Pisuerga, Castrojeriz, 
Citores del Páramo, Coculina, Gri- 
jalba," Guadilla de Villamar, Hi- 
nestrosa, Hontanas, Humada,, Igle
sias, Itero del Castillo, Manches, 
Melgar de Fernamental, Montorio, 
Olmillos de Sasamón, Padilla de 
Abajo Padilla de Arriba, Palacios 
de Río Pisuerga, Palazuelos de Mu
ñó, Pampliega, Pedresa del Pára
mo, Pedrosa del Príncipe, Rebo
lledo de la Torre, Rezmondo, Re
villa Vallejera,. Sandoval de la Rei
na, Santa María Ananúñez, Sasa
món, Sordillos, Sotresgudo, Tama- 
rón, Tobar, U r b e 1 del Castillo, 
Quintanas de Valdélucio, Valleje
ra, Valles de Palenzuela, Villadie
go, Villahizán de Treviño, Villalde- 
miro, Villamayor de Treviño, Vi- 
llamedianilla, Villanueva de Arga
ño, Villanueva de Odra, Villaqui- 
rán de la Puebla, Villaquirán de 
los Infantes, Villasandino, Villasi- 
dro, Villasilos, Villaverde Mogina, 
Villaveta, Villazopeque, Villegas, 
Yudego y Zarzosa de Ríopisuerga.

A los que se extenderá el nuevo 
régimen de exacción de la Contri
bución Territorial Urbana, previs
to en la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de once de junio 
de 1964, se pone en conocimiento 
de los-interesados que, el expedien
te se halla expuesto al público en 
la Sección de Formación y Con
servación de los Catastros y Cen
sos Urbanos de la Administración 
de Impuestos Inmobiliarios de es
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ta Delegación de Hacienda de Bur
gos, durante el plazo de quince 
días, dentro de los cuales, pueden 
interponer recurso de reposición 
ante esta Delegación de Hacienda, 
o reclamación ante el Tribunal 
Económico - administrativo Pro
vincial, en los plazos de ocho y 
quince días, respectivamente.

Lo que se hace público, a efectos 
de lo dispuesto en la norma 2.a 
de la Orden Ministerial de 24. de 
febrero de 1966.

Burgos, 17 de marzo de 1975.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

gfotódenclas Judiciales
Audiencia Provincial

Por proveído de esta fecha, dic
tado en el rollo de la causa pro
cedente del Juzgado de Instrucción 
de herma, señalada con el número 
dos de 1972, seguida por el delito 
de imprudencia, ■ contra Francisco 
Urrutia Gómez Mena, se ha acor
dado hacerle saber a dicho penado 
por medio del Boletín Oficial de 
esta provincia, que según liquida
ción de condena de privación del 
permiso de conducir, practicada 
con fecha 31 de diciembre de 1974, 
dejará totalmente exting u i d a la 
pena impuesta por sentencia de 
fecha 16 de marzo de 1973, de 3 
años de privación del mismo, el 
día 19 de diciembre de 1977, fecha 
en que podrá recoger mencionado 
permiso.

Y para que conste, expido la pre
sénte que firmo en Burgos, a 19 de 
marzo de 1975. — El Secretario, 
Francisco Glano.

Burgos
Cédulas de notificación

' El limo. Sr. D. José María Az- 
peurrutia Moreno, Mag i s t r a d o- 
Juez de Instrucción del número 
2 de esta ciudad y su partido, en 
resolución dictada con esta fecha, 
en las diligencias preparatorias, 
número 12/72, por hurto, contra 
César Siró Rincón Pérez, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo 
en Barcelona, calle Santa Eulalia, 
número 13, 2.°, 3.a puerta, y actual
mente en ignorado paradero, ha 
acordado se notifique por medio 
de la presente a dicho penado, que 

por auto de 25 de enero pasado, se 
declaró extinguida la responsabi
lidad penal en cuanto a la pena 
de dos meses de arresto mayor a 
que fue condenado en dicha sen
tencia y cuyo cumplimiento habia 
quedado en suspenso por haberle 
sido aplicados los beneficios de 
condena condicional por auto de 
9 de agosto de 1972.

Y' para que conste y sirva la 
presente de notificación en forma 
al interesado, expido la misma en 
Burgos, a 10 de marzo de 1975.— 
El Secretario, Joaquín Juárez.

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
'instrucción del número 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en el sumario nú
mero 26-74, por hurto, contra Je
sús Manuel Allende Blanco y Je
sús Carranza Martín, vecinos que 
fueron últimamente de Santo Do
mingo de la Calzada, y actualmen
te en ignorado paradero, que la 
lima. Audiencia Provincial de es
ta capital, con fecha 21 de octubre 
pasado, acordó el sobreseído de 
dicho sumario, dejando sin efecto 
con todas sus consecuencias, el 
procesamiento de los dos citados.

Y para que les sirva de notifica
ción por medio del Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a 7 de marzo de 
1975.—El 'Secretario, Joaquín Juá
rez.

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
los de Burgos,

Por la presente y en virtud de 
lo acordado en autos de juicio ver
bal de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 814/74, sobre 
malos tratos y daños, se cita y lla
ma al condenado José Luis Teje
dor Marín, de 35 años de edad, de 
estado soltero, de profesión gruis- 
ta, hijo de Mariano y de Ascen
sión, vecino que fue de Burgos, ha
biendo tenido su domicilio en la 
calle San Juan, núm. 42-3.°, iz
quierda, posteriormente en la calle 
Pozo Seco. núm. 7-1.°, derecha y 
actualmente en ignorado parade
ro, para que dentro del término 
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca Inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado Municipal 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia a fin de constituirse en 
prisión y cumplir el arresto sus
titutorio de cinco días, que por im
pago de la multa a que fue con
denado le ha sido decretada en loe 
autos de que se hace mención.

En su virtud, ruego y encargo a 

B. O. DE BURGOS

todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
expresado condenado y de ser ha
bido, sea ingresado en el Centro 
Penitenciario de Diligencias y 
Cumplimiento de Burgos, ponién
dolo a disposición de este Juzgad» 
y en méritos del juicio anterior
mente consignado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
cuatro -de marzo de mil novecien
tos setenta y cinco. — EL Juez. Mu
nicipal núm. 1. Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario en 
funciones, Francisco Zamoran® 
Antón.

Cédulas de- notificación
Don Francisco Zamorano Antón, 

Oficial en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado bajo el nú
mero 795/74 sobre imprudencia con 
lesiones y daños, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente :

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a uno de marzo de mil no
vecientos setenta y cinco.—El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas, sobre imprudencia con le
siones y daños, seguido ñor José 
Ramón Jiménez González, de 33 
años de edad, casado. Profesor 
Mercantil, hijo de Vicente y de 
Alejandra, natural de Burgos, y ve
cino de Madrid; como lesionada 
Alicia Gómez Marcial, de la que se 
ignoran las demás circunstancias 
personales, últimamente domicilia
da en Francia, 88 Ramoncchap. y 
en lá actualidad en ignorado pa
radero, contra Manuel Ferreira 
Marcial, de 30 años de edad, ca
sado, obrero textil, hijo de Ansel
mo y de Laurinda, natural de Oli- 
veira y con domicilio último en 
Francia, y en la actualidad en ig
norado paradero; en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Ferrei
ra Marcial, como autor responsable 
de la falta de imprudencia simple 
con lesiones y daños ya definida, a 
la pena de mil pesetas de multa, 
reprensión privada, a la privación 
del permiso de conducción por tér
mino de tres meses, al pago de las 
costas procesales y a que indem
nice al perjudicado José Ramón 
Jiménez González, en la suma to
tal de dieciséis mil novecientas se
tenta y siete pesetas, por los daño» 
y perjuicios causados al vehículo1 
de su propiedad. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en* esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: Manuel Mateos.—Rubrica
do.—Está el sello del Juzgado.»

Concuerda con su original a que 
me remito, y para que conste y sir-
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en

encuentra en igno- 
mediante inserción 
en el Boletín Ofi- 
mísma en Burgos, 
de 1975.—El Seore-

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

64/75, seguido ante este Juzgado 
municipal número 2, por los he
chos y entre las partes que a con
tinuación se indican, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 4 de marzo de 1975.—El se
ñor don Asterio Gutiérrez Valdeón, 

' Juez ' Municipal del número dos 
de la misma y su partido, habien
do visto y oido el presente juicio . 
de faltas sobre daños por impru
dencia, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y como denunciante Atfe- 
lino Martinho Pereira, de 29 años, 
domiciliado en 59740 Solre-Le-Chá- 
teatu (Francia), y actualmente en 
ignorado paradero; en concepto 
de denunciado Félix del Paso Sa- 
hagún, de 53 años, casado, indus 
trial, vecino de Falencia, calle Ma
yor 172, y...

Fernández e Ildefonso González 
González, ambos en la actualidad 
en ignorado paradero, y »^ra que 
tenga lugar su publicación eh el 
«Boletín Oficial» de la - provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, tres de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El' Secretario en funciones, Fran
cisco Zamorano Antón.

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado 

providencia de esta fecha por el 
señor Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
número 56/75, seguido por impru
dencia con daños, a Alfonso Urbi- 
na Juárez, contra Mauro Delgado 
Santamaría y Adolfo Arriaga Gar
cía, siendo responsable civil subsi
diario Adolfo Ortega Azofra, se 
emplaza por medio de la presen
te al citado Sr. Urbina Juárez, pa
ra que dentro del término de cinco 
días, comparezca ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de esta ciudad, a 
usar de su derecho si le convinie
re, en el recurso de apelación in
terpuesto por Mauro Delgado y 
Adolfo Arriaga, contra la senten
cia dictada por este Municipal.

Y para que sirva de emplaza
miento al reptido Alfonso Urbina
Juárez, que se 
rado paradero, 
de la presente 
cial, expido la 
a 6 de marzo 
tarto, Licinio Vaquero.

de notificación respecto de ,1a 
anterior sentencia, tanto en lo que 
se refiere a la lesionada Alicia Gó
mez Marcial como en cuanto al 
denunciado Manuel Ferreira Ma- 
cial, ambos en ignorado paradero, 
v tenga lugar su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a uno de mar
ra de mil novecientos setenta, y 
cinco — El Secretario en funcio
nes, Francisco Zamorano Antón.

Don Francisco Zamorano Antón, 
Oficial en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal nu
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nu
mero 92/75 sobre imprudencia con 
daños, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y, parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad- de 
Burgos, a uno de marzo de mil no
vecientos setenta y cinco —El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría Juez Municipal número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas, sobre imprudencia con da
ños, seguido por José de Castro 
Carvalho Fernández, de 24 anos de 
edad, casado, montador cerrajero, 
hilo de Antonio y de Josefa, natu
ral de San Pedro de Torno (Por
tugal) y domiciliado en 6 Allee y B1 
Clemoñt (Francia) y en la actua
lidad en Ignorado paradero; Ricar
do Valmaseda Ortiz, de 44 anos de 
edad, sacerdote, hijo de Santiago 
y de Emilia, natural de Ayuelas y 
vecino de Pampliega: e Iledfonso 
González González, de 33 años de 
edad, casado, jefe de taller, hijo de 
Constantino y de Vicenta, natural 
de Belorado y últimamente con re
sidencia en V i g n e u x S. Seine 
(Francia) y en la actlalidad en ig
norado paradero; en cuyo proce
dimiento ha sido parte el Ministe
rio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados José de 
Castro Carvalho e Ildefonso Gon
zález González, como autores res
ponsables de la falta de impruden
cia simple con daños ya definida, 
a la nena de. mil pesetas de multa 
a cada uno de ellos, al pago de las 
costas procesales por mitad e igua
les partes entre los dos y a que 
conjunta y solidariamente abonen 

- al perjudicado Ricardo Valmaseda 
Ortiz en la cantidad de siete mil 
setencientas ochenta pesetas por 
los daños producidos en el vehículo 
de su propiedad.—-Así por esta mi- 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y fir™o -Arma
do: Manuel Máteos.—Rubricado.-— 
Está el sello del Juzvado »

Concuerda con su or’"'na1 a que 
me remito, en su caso si fuere ne-. 
cetario.

v nue conste y rirva de 
ribtiflcarióri 'respocto'de la anterior 
sentencia en cuarto a los denun
ciados José de Castro Carvalho
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Félix del Paso 
Sahagún, de la falta de daños por 
imprudencia, que en este juicio 
se le imputa, declarando de oficio 
las costas procesales y con reser
va a los perjudicados de ¿as accio
nes civiles que puedan correspon
derles.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.-E/ Aste
rio Gutiérrez.— Rubricado.

Publicación.—La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Avelino Martinho Pereira. que se 
encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presen
te en el Boletín Oficial, expido la 
misma en Burgos, a 4 de marzo 
de 1975.— El Secretario, Licinio
Vaquero.

Briviesca
D. Buenaventuúra Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado
* ’ Comarcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales sobre impruden
cia, se ha dictado las siguientes 
sentencias cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—El la ciudad de Bri
viesca, a 26 de febrero de 1975.— 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de 
la misma, ha visto los presentes 
autos de juicios de faltas, sobre 
imprudencia, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal contra:

Antonio Pavarón, mayor de edad, 
casado, chófer y residente en Fran
cia, juicio de faltas núm. 96/74.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al inculpado Antonio Pa
varón, de la supuesta falta de im
prudencia que se le imputaba, de
clarando las costas dé oficio y re
servando a los perjudicados las 
acciones civiles que les puedan co
rresponder para que las ejerciten 
en forma legal.

= O =
Manuel Fernández Pérez, mayor 

de edad, soltero, chófer y vecino 
de Bonamacarra (Málaga), juicio 
de faltas número 7 de 1975.

Fallo: Que debo condenar y con- , 
deno a Manuel Fernández Pérez, 
como autor de la falta que se le
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imputa, a la pena de multa de 500 
pesetas y las costas del juicio, así 
como que abone a Miguel López 
Jiménez, en concepto de indemni
zación de perjuicios, la cantidad 
de 16.000 pesetas, asi como a Abe- 
dalh Dahorouch, en la que justi
fique en ejecución de sentencia, y 
para el caso.de que no haga efec
tiva la multa que se le impone en 
esta resolución, decreto su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en dos días de detención.

- o =
David Da Silva, mayor de edad, 

casado, tractorista y residente en 
Francia, juicio de faltas número 1 
de 1975.

Fallo: Que debo absolver y ab- , 
suelvo libremente al denunciado 
David Da Silva, de la falta que ve
nía siendo acusado, declarándose 
las costas de oficio, y reservando

- al perjudicado las acciones civiles 
que le pudieran corresponder pa
ra que las ejercite en forma legal.

= O = .
Antonio de Jesús Marqués, ma

yor de edad, casado, Jefe de Per
sonal y vecino de Francia, juicio 
de faltas número 114 de 1974.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado An
tonio de Jesús Marqués, de la su
puesta falta de que venía siendo 
acusado, con declaración de las 
costas de oficio y reservando las 
acciones civiles al p e r j udicado,

’ = O =
Michel Jean Louis Andre Alphon- 

se, mayor de edad, soltero, chófer 
y vecino de Francia, juicio de fal
tas número 118 de 1974.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Mi
chel Jean Louis Andre Alphonse, 
de la supuesta falta que venía 
siendo acusado, con declaración 
de las costas de oficio, y con reser
va de las acciones civiles al per
judicado.

= O =
José Luis Garayoa Macua, ma

yor de edad, célibe, natural de Lo
dosa (Navarra), y residente en Ro
ma, juicio de faltas número 8/75.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado José Luis Gara
yoa Macua, como autor responsa
ble de la falta que se le imputa, a 
la pena de multa de 2.000 pesetas, 
y las costas del juicio, así como 
que abone a la Curia Generalicia 
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de los Agustinos Reco 1 e t o s, en 
concepto de indemnización de per
juicios, la cantidad que justifique 
en ejecución de sentencia y para 
el caso de que. no haga efectiva 
la multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsa
bilidad personal subsidiaria que 
fijo en ocho días de detención.

= O =
Bouhafs Miloud,. súbdito fran

cés, mayor de edad, casado, chó
fer y residente en'.Le Habré (Fran
cia, juicio de faltas número 4/75.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Bouahfs . Mi
loud, como autor de la falta san
cionada en el artículo 600 del Có
digo Penal, a la pena de multa de 
2.000 pesetas y las costas del jui
cio, así como que abone a María 
Juliana Diez Manzanos, en concep
to de indemnización de perjuicios, 
la cantidad de 16.512 pesetas, y a 
Jesús María López de Vicuña, en 
la de 7.000 pesetas, para el caso 
de que no haga efectiva la multa 
que se le impone en esta resolu
ción, decreto la - responsabilidad 
personal subsidiaria que fijo en 
ocho días de detención.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y ar
mo.—Raúl Oscar Jato.—Rubricado

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sirva de 
notificación a los expresados con
denados, firmo el presente para 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, en Briviesca, a 26 de 
febrero de 1975.— El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano. 
'T***’*-"**'» «e»

JUZGADOS MILITARES 

Requisitoria
Peciña Martínez, Pedro Pablo, 

hijo de Prudencio y' de Concep*- 
ción, natural de Burgos, de estado 
soltero, profesión Agente Comer
cial, de 24 años de edad, estatura 
un metro sesenta y tres centíme
tros, domiciliado últimamente en 
Burgos, calle San José, número 4, 
primero, izquierda, procesado en 
la causa 5-75, por el supuesto de
lito de robo y hurto de uso, com
parecerá en el término de quince 
días ante el Teniente Coronel de 
Infantería don Félix Calle García, 
Juez Instructor del Juzgado Mili
tar Permanente de la Sexta Re
gión, en la Plaza de Burgos, calle 
Vitoria, núm. 63 (edificio de De-
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pendencias Militares), bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Se ruega a las Autoridades civi
les y militares, la busca y captura 
de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 6 de marzo de 1975.— 
El Teniente Coronel Juez -Instruc
tor, Félix Calle García.

flnnnclos Oficiales
3.a Delatora Regional 

de Transportes Terrestres
Oficina de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
Autobuses Luarca, S. A., solici

ta la concesión de una línea regu
lar de transporte público de viaje
ros, equipajes y encargos por ca
rretera, de carácter internacional, 
entre Casablancá' y Bruselas.

En cumplimiento. de lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamen
to de Ordenación de los Transpor
tes por Carretera, se abre informa
ción pública durante el plazo de 
30 días hábiles, contados a partir ■ 
del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que las entidades y particu
lares interesados puedan presen
tar por escrito en esta Oficina 
Provincial, sita en la calle Fernan
do Alvarez, número 3, Burgos, pre
vio examen del proyecto, cuantas 
observaciones est i m e n pertinen
tes acerca de la necesidad del ser
vicio, su clasificación conforme a 
dicho Reglamento y el de Coordi
nación de Transportes Terrestres, 
condiciones en que se proyecta sU 
explotación y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos, 
Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones y a los Ayun
tamientos de Villazopeque, Villa- 
nueva de las Carretas, Celada del 
Camino, Estépar, Buniel, Quintani- 
11a de las. Carretas San Mames, Vi- 
llalbilla, Ru b e n a, Quintanapalla, 
Monasterio de Rodilla, Castil de 
Peones, Prádanos de Bureba, Bri
viesca, Cameno, Calzada dé Bu
reba, Santa María Ribarredonda, 
Ameyugo, Miranda de Ebro y La 

caso.de
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Puebla de Arganzón, y así como 
a los concesionarios de los servi
cios regulares de viajeros siguien
tes: Falencia-Burgos, Arenillas de 
Río Pisuerga-Burgos, Tortoles de 
Esgueva - Burgos, Madrid - San Se
bastián, Santo Domingo de la Cal
zada-Burgos, Burgos - Trespader- 
ne, Briviesca - Logroño, Quincoces 
de Yuso-Vitoria y Logroño-Vitoria.

El Jete Regional.
'[ 1.378.-273,00 .

Delegación de Agricultura

.Jefatura Provincial fiel Instituto 6e Reforma 
y Qesárrollo agrario

Zona de Pesadas de Burgos-Fin
cas de la ■periferia que se incluyen 

en la sona
Se pone en conocimiento de los 

propietarios afectados que de con
formidad a lo dispuesto en el ar
tículo 189 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se ha resuelto por éste 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, rectificar el pe
rímetro de la zona de Pesadas de 
Burgos (Burgos), determinado en 
el Decreto de 17 de agosto de 1973, 
al solo efecto de comprender den
tro del mismo las fincas de la pe
riferia que a continuación se re
lacionan cuyos datos se refieren a 
los planos de este Instituto.

Lo que se publica para que sir
va de notificación a los propieta
rios afectados.

Inclusiones
Número del polígono: 1.
Número de la parcela: 200; 

Nombre del propietario: Real Real, 
Emilio. 
201 Martínez Infante, Esteban.

■ 202 Velar García, Hnos.
203 Alonso Fernández, Clementina
204 Valladolid Bustamante, Hnos.
205 Bustamante Fernández, Au

rora y otros.
222 Fernández Marquina, Piedad.

Polígono número 2:
557 Santamaría del Rio, Benigno.
558 Gordo Marquina, Herminia.
559 Río Hojas, Teresa del.

Polígono número 5:
2364 González Rdguez., Francisca.
2381 Bustamante Fernández, Au

rora y otros.
2382 Río Hojas, Urbano del.
2383 Fernández Gordo, Luis.
2384 Hojas Alonso, Potamia.
2385 Bustamante Fernández, Be

nedicta.
Burgos, 28 de febrero de 1975.— 

El Jefe Provincial del IRYDA (ile
gible).

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Santa María Tajadura, 
Burgos), declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 19 de octubre de 1973, 
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que él Presidente del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con fecha 25 de febrero 
de 1975.

Ha aprobado las bases definiti
vas de concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento du
rante el plazo de 30 días 'hábiles, 
a contar del siguiente al de la in
serción de este Aviso en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del Ayuntamiento se refieren a 
la determinación del perímetro 
(fincas de la periferia que -se han 
incluido o excluido, superficies que 
Se exceptúan por ser. de dominio 
público y relación de fincas ex
cluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes, y a 
la determinación de propietarios y 
titulares d e gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo dominio 
y titularidad se han declarado 
formalmente.

Contra las Bases puede entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presen
tar el recurso en la Jefatura Pro
vincial del IRYDA, o en la Oficina 
Central del mismo, en Madrid, ex
presando en el escrito un domici
lio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que 
procedan.

Se advierte a los interesados 
que a tenor del artículo 216 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admiti
do a trámite, salvo que se renun
cia expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Je
fatura del IRYDA, la cantidad oue 
ésta estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados..

El Ministro, acordará, al resol
ver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada para gastos periciales 
que no hubieran llegado a deven
garse o se refieran a la prueba pe
ricial qué fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Burgos, 10 de marzo de 1975.— 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL "PAR A LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Vista la petición suscrita al efec

to por don Angel Fontaneda Pérez, 
en Aguilar de Campoo (Falencia).

Y habida - cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del articulo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación: Término 
municipal de Salazar de Amaya y 
Rebolledillo de la Orden. .

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguídam ente: Dexeuta- 
nol y ovourraquil.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mútuo acuerdo, fijen el Alcalde . 
del municipio afectado y- el titu
lar peticionario, debiendo comu
nicar con antelación a esta Jefa
tura, al Sobreguarda de ICONA. 
residente en Villadiego, y al pues
to de la Guardia Civil de Sotres-, 
gudo, la fecha de comienzo de las 
operaciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días natura
les del de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios.— El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la . 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes con el propósi
to de asegurar la pública difusión 
de la operación.

Los gastos derivados de la in
serción de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, así como los que originen los 
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anuncios anteriores, correrán a 
cargo del titular interesado.

Igualmente compete al citado ti
tular colocar letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos de 
la finca o coto, asi como en las 
proximidades de donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda «CEBOS ENVE
NENADOS».

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —Finaliz a d a la operación, ,y 
antes d e haber transcurrido u n 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme detallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las 
incidencias habidas.

D. —El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la finca 
de donde esten colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la ganade
ría o a otros animales domésticos.

E. —El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasionará 
la anulación inmediata de esta au
torización, aparte de las responsa
bilidades en que pudiera incurrir.

Burgos, 10 de marzo de 1975.— 
El Jefe Provincial del Servicio, 
Antonio Arjona.—Visto y confor
me: El Gobernador Civil, Jesús 
Gay Ruidíaz. 1.503.—549,00

Vista la petición suscrita al efec
to por D. Enrique Fernández Lla
mo, Alcalde de Contreras.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to al efecto en el apartado 3.° del 
art. 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad dé! Excelen
tísimo Sr. Gobernador "Civil de es
ta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente auto
rización.
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Ambitod e aplicación: Término 
municipal de Contreras

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Dexeuta- 
nol.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunicación 
y a más de 250 metros de cualquier 
edificación habitada. Esta última 
distancia podrá ser reducida has
ta 50 metros, contando con el con
sentimiento escrito del inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario, debiendo cora u n i c a r 
con antelación a esta Jefatura ,al 
Guarda mayor forestal de ICONA, 
residente en Salas de los Infantes, 
y al puesto de la Guardia Civil de 
Salas de los Infantes, la fecha de 
comienzo de las operaciones, 
residente en Quintanar de la Sie
rra, y al puesto de la Guardia Ci
vil de Quintanar de la Sierra, la 
fecha de comienzo de las opera
ciones.

En ningún caso podrá hacerse 
uso de esta autorización antes de 
transcurridos cinco días naturales 
del de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér- 
miho municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi 
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B. O. de la provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer-, 
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 cen
tímetros de profundidad, a ser po
sible con cal viva

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
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comisión de daños y accidentes.
C. —Finalizada la ope r ac i ó n y 

antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza, un in
forme de tallado dando cuenta del 
resultado de la misma y de las-; 
incidencias habidas.

D. —El titular interesado y, en 
todo caso el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce 
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales domes 
ticos.

E. —El incumplimiento de algu
na de estas condiciones ocasiona
rá la anulación inmediata de es
ta autorización, aparte de las res
ponsabilidades en que pudiera in
currir.

Burgos, 3 de marzo de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

1.543.-549,00

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.°, de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Antonio Bercedo 
Caballero, vecino que fue de esta, 
capital en calle Vitoria núm. 171. 
5.°, y en la actualidad en paradero 
desconocido, que en el plazo dé 
quince días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, re
mita a esta Jefatura Provincial en 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez" 
núm. 7, A, l.°, la declaración que 
estime oportuna en defensa de sus 
derechos, en relación con la de
nuncia formulada contra él por el 
Guarda Jurado de Hornillos de 
Camino, don Antonio Arroyo, el 
día 14 de septiembre de 1974 por 
cazar en coto sin permiso y sin. 
licencia de caza, término munici
pal de Villagutiérrez (Burgos), ad
virtiéndole que de no hacerlo así / 
continuará la tramitación del ex
pediente irrogándole los perjuicios- 
a que en derecho hubiere lugar, y 
que las firmas que aparezcan en: 
los escritos que presente deberán, 
estar diligenciadas notarialmente 
o reconocidas, por la Alcaldía don
de residan los firmantes.

Burgos, 26 de febrero de 1975.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

‘
Ayuntamiento de Brivfesca
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento pleno de esta ciudad, el 
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proyecto técnico de construcción 
de un nuevo depósito regulador 
del abastecimiento de agua, para 
el Polígono Industrial de «La Ve
ga», en este municipio, con un pre
supuesto de contrata de 6.868.615 
pesetas y que ha sido redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Jaime Nahón Pérez; se somete a 
información públ i c a durante un 
mes, a fin de que las personas in
teresadas en el mismo, puedan 
examinarle y formular en dicho 
plazo las observaciones o reclama
ciones que estimqn pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Briviesca, 10 de marzo de 1975. 
El Alcalde, Antonio López Linares.

Ayuntamiento de Rabé 
de las Calzadas

Aprobado por este Ayuntamien
to, el pliego de condiciones, facul
tativas y económico - administrati
vas, para la enajenación median
te subasta pública de la casa ubi
cada en la calle de Santa Marina, 
número 13, que linda por derecha 
entrando, D. Ladislao Saldaña Va
rona; por izquierda, Mariano Yus- 
dado; por el fondo, patio de la 
Iglesia y frente calle, de 68,90 me
tros cuadrados.

A cuyo efecto en Secretaría mu
nicipal, se halla de manifiesto re
ferido pliego de condiciones y de
más documentos que integran el 
expediente, para ser examinados 
por el que lo desee y presentar 
cuantas reclamaciones estimen le
gales dentro del plazo de ocho 
días hábiles, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

Rabé de las Calzadas, 4 de mar
zo de 1975.—El Alcalde, Cándido 
Pampliega.

Ayuntamiento de Ibeas 
de juarros

En sesión extraordinaria cele
brada por esta Corporación muni
cipal que presido, el día 2 de los 
que cursan, y con el voto favora
ble de la totalidad de los miem
bros que la integran, acordó la 
imposición de derechos y tasas 
municipales sobre licencia para 
construcciones y obras en poblado 
0 vías públicas del terminó, ha

biendo sido apro badas simultá
neamente las corresp o n die n t es 
Ordenanzas fiscales y sus respec
tivas tarifas, cuyos documentos 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por térmi
no de quince días, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, a 
fin de que puedan ser examinadas 
y presentar las reclamaciones que 
estimen justas, ya que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Ibeas de Juarros, 3 de marzo de 
1975.—El Alcalde, (ilegible).

AyuntamientodeVillasandino
Acordada por este Ayuntamien

to, la aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de urba
nización de las calles de San Juan, 
Centro y Paseo de los Hermanos 
Gutiérrez Manrique.

A continuación del presente ex
pone al público la relación de con
tribuyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para el 
día siguiente a aquél en que se 
cumplan los 15 hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de éste edicto en el B. O. de 
la provincia, a las trece (13) ho
ras, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a fin de cele
brar la reunión de la Asamblea 
Constitutiva de la Asociación de 
Contribuyentes, que será presidida 
por el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asis
tencia del Secretario, o funciona
rio en quien también delegue, y 
con sujeción al siguiente orden del 
día:
, 1.—Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2. —Designación de Delegados.
3. —Redacción de ios Estatutos 

por los que se han de regir la 
Asamblea y la Junta de Delegados.

4. -^-Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, y en especial 
de los afectados, cuya relación no
minal se inserta a continuación, 
no obstante hacerse notificación 
individual, y en cumplimiento de 
cuanto dispone el art. 465 de la 
Ley de Régimen Local y artículos 
19 y siguientes del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Villasandino, a 12 de marzo de 
1975.—El Alcalde, B. Grijalvo.

♦ * •
Relación de contribuyentes afec

tados por las obras de urbaniza

ción de las calles de San Juan, 
Centro y Paseo de los Hermanos 
Gutiérrez Manrique, en la villa de 
Villasandino.
Genoveva Gutiérrez Alvarez 
Potenciana Pérez Guadilla 
Crescenciano Martínez González 
Braulio Diez Pino 
Hros. de Evelia Vidal 
Federico Rincón Gil 
Ambrosio González Arenas 
Eusebio Alonso 
Benito Arenas González 
Julio Dueñas Manrique 
Leoncio Muñoz Sáiz 
Eusebio Alonso. 
Saturnino Dueñas Arenas 
Leoncio Muñoz Sáiz 
Angel Sáiz Gil 
Anastasio Dueñas Dueñas 
Juan José Martínez Dueñas 
Hros. de Ruperto Martínez i 
Fidenciano Crespo González 
Rafael Manrique. Diez 
Marina Gil Dueñas 
Santiago Sendino 
Alberto Maestro González 
Fidenciano Crespo Cepa 
Vicente Maestro Maestro 
Amador Maestro Maestro 
Fausto Martínez Maestro 
Felipe Crespo Cepa
Hros. de Teodoro Maestro Diez 
Raimundo Rodrigo Gil 
Cástulo Gutiérrez Manrique 
Fermín Saldaña Guadilla 
Restituto Maestro Diez 
Hros. de Teodoro Maestro Diez 
Braulio Diez Pino 
Juliana Manrique Dueñas 
Federico Rincón Gil 
Juan García Martos 
Julio Dueñas Manrique 
Natividad Maestro 
Lucio García Hierro 
Andrés Esteban Gutiérrez 
Norberta Dueñas 
Anastasio Dueñas Dueñas 
Hros. de Felipe García 
José Aguilar Maestro 
Angeles Rodrigo Dueñas 
Arturo Diez Martínez 
Germán del Rincón Gil 
Clemente Dueñas Esteban 
Santiago Sendino 
José Castrillo Maestro 
Florentín Maestro Diez 
Juan José Padellano Maestro 
Hros. de Teodoro Maestro Diez 
Avelino González Arana 
Clemente Dueñas Esteban 
José Manrique Rojo 
Teodora Rodríguez 
Jesús Cerezo Preciado >
Luis Juárez Abad
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Juan José Padellano Maestro 
Félix Santamaría
Salvador Manso Dueñas 
Antonio Esteban Maestro 
Adelaida Diez Rincón 
Patricio Grijalvo Rilova 
Hros. de Sabina Diez Martíhéz 
Genoveva Gutiérrez Alvarez 
Crescendiano Dueñas Veloso 
Ismael Arce- Maestro 
Francisco Núñez Diez 
Hros. de Saturnino González 
Domitila Herrera Santamaría 
Adolfo Izquierdo Diez 
Félix Santamaría Martínez

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Por espacio de quince días há
biles, se encuentran expuestos al 
público los padrones del arbitrio 
municipal siguiente de 1975:

Carros y remolques, bicicletas o 
similares, perros, urbana, rústica 
y circulación de vehículos.

Para el pago -de los impuestos 
municipales, durante dicho plazo 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren justas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

Dado en Valle de Tobalina, a 28 
de. febrero de 1975.—El Alcalde, 
Benito España.

Ayuntamiento de Sotopala- 
eios

Esta Corporación municipal que 
me honro en presidir, en sesión 
celebrada el día primero de marzo 
del corriente año, adoptó por una
nimidad de los asistentes, el acuer
do de aprobar el proyecto de obras 
de abastecimiento de agua, distri
bución, saneamiento y depuración 
de aguas residuales en Sotopala- 
cios, redactado por los Ingenieros 

■ de Caminos, Canales y Puertos, 
don Estanislao Narbaiza y. José 
Carracedo, por importe de pese
tas 6.893.663,78.

Igualmente Se acordó que dicho 
proyecto se exponga al púb Ileo 
por término de treinta días há
biles, con publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento, al objeto de oir reclama
ciones.

Sotopalacios, a 3 de marzo de 
1975.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

Por don Antonio Portillo Martín, 
se ha presentado instancia en pe
tición de la - autorización necesa
ria de instalación en ampliación 
del local para almacenamiento de 
G. L. P., situación carretera de Vi- 
llabáscones T. M. de Soncillo, de 
conformidad con el proyecto deí 
Perito industrial don Antonio Pa
lacios de Blás, hasta un total para 
3.125 kgs., con la modificación 
además de eliminar la cerca.

Instruyéndose el correspondien
te expediente por la Secretaría de 
este Ayuntamiento, quedando ex
puesto por término de diez días 
para cuantos se crean perjudica
dos con dicha instalación, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen del caso, de conformidad 
con el vigente Reglamento de In
dustrias molestas, insalubres, no
civas y peligrosas.

Valle de Valdebezana, 3 de mar
zo de 1975.—El Alcalde, Mariano 
Cuesta.

1.225.-122,00

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Vilorta 

de Ríeja
Debidamente autorizado ñor el 

Servicio Provincial de ICONA y 
conforme a los pliegos de condi
ciones del mismo y de este Ayun
tamiento tendrá lugar la subasta 
de un aprovechamiento forestal, a 
los quince dias hábiles á partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a las doce 
horas en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, con las siguientes 
características:

Monte: «Montehueco y Rozas», 
aprovechamiento de madera de ro
ble', de 492 pies, 89 m. c. en pie 
rollo y corteza, con una tasación 
total.de 44.500 pesetas.

Los señores licitadores deberán 
presentarse con su correspondien
te carnet, una hora antes de la 
subasta.

Vitoria de Rio ja, 13 de marzo de 
1975.—El Alcalde, Santiago Alonso.

1.530.-69,00

Wmmctos Vurttcmlares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS
Extravío de la lib r é t a escolar 

núm. 5.908-3, de la Oficina Central.
Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
84.424-7, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días..

Extravío de resguardo de valo
res número 7.703.

Plazo de reclamaciones, 15 días. ■

Extravío de la libreta número
2.581, de la Oficina de Berma.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta númertí.
71.955-0, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 dias.

Extravío de la libreta número 
4.247-3, de la Oficina de Espinosa, 
de los Monteros.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío del resguardo de valo
res número 10:569-0, de la Oficina 
Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío del resguardo de valo
res número 13.241-4, de la Oficina 
Central:

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta- número 
60.966-0, '■ de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Extravío de la libreta número 
96.277-6, de' la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
1.451.-500,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del resguardo de año nú-, 
mero 18095, de la Oficina del Pa
seo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
1.422.-50,00

Se ha solicitado en esta Caja 
de Ahorros, duplicado por extra
vío, del resguardo de depósito de 
valores en custodia, núm. 28.447,. 
con plazo de 15 días para la opo
sición y ser expedido.

1.400.-50,00

Imprenta Provincial

total.de

